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ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cese del personal que se· menciona en
el Servicio Agronómico de la extinguida Adminis·
tración autónoma de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.. Esta Presidencia del Gobierno, de oonformidad
con la propuesta de V. 1., en estimación de la formulada por
el Embajador de España en Guinea Ecuatorial y en uso de la
facultad que a la misma. confiere el articulo 12 de la Ley 59/1967.
ha tenido a bien d1sponer que el Delineante don Julián Vargas
Garcia y el Capataz agrícola don Francisco Javier Balduz J1
ménez cesen con carácter forzoso en el Servicio Agronómico de
la extinguida Administración autónoma de la· mencíoÍlada Gui
nea Ecuatorial, pasando a disposición de~Ministerio de Agri
cultura en las plazas no escalafonadas, a extingUir,adscritas
al mismo, en las condiciones establecidas en el párrafo tercero
del citado articulO 12. con efectividad, respectivamente, de los
días 22 de febrero y 10 de enero del próximo afio 1969. s1guien~
tes a loo en que cumplen las licencias reglamentarias que les
fueron concedidas.

Lo que participo a V; l. para su debido conocimiento y efec~

tos procedentes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1968.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de PlaZas y Provincias Africanas.

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 par la que se
nombra a don Eucltdes Franco Teijo y don Andrés
Gómez Mariscal Vocales representantes de los Mi·
nisterios de Marina y Ejército en la Junta Perma·
nente de Personal de Funcionarios Civfles de la
Admintstración Militar.

Excmos. Sres.: De acuerdo con la propuesta formulada por
el Alto Estado Mayor, esta Presidencia del Gobierno tiene a
bien nombrar al Capitán de Fragata don Euclides Franco Teijo
y al Comandante de Infantería del Servicio de Estado Mayor
don Andrés Gómez Marisca.! Vocales representantes de los Mi
nisterios de Marina y Ejército en la Junta Permanente de
Personal de Funeionarlos Civiles de la Administración Militar.
constituida por Orden de 21 de enero de 1967 (<<Boletfn Oficial
del Estado» número 25), en sustitución del Capitán de Fragata
don José Mollá Maestre y del Teniente Coronel de Infanter1a
don Ricardo Garchitorena Zalba, respectivamente. por haber
cesado éstOs en BUS anterio~B destinos.

Lo que comunico a VV. EE. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 23 de diclembre de 1968.

CARRERO

Excm08. Sres. General Jefe del Alto Estado Mayor y Ministros
del Ejército, de Marina y del AIre.

ORDEN de Jij de diciembre de 1968 por la que se
disp<nte el cese del funcionarío del Cuerpo de Es
tadísticos Técn1COs don Pedro Andrés Jiménez Re
quena en el cargo que se menciona de la- extin.
guida Administración autónoma de Guinea Ec1.la-
torial.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el funcio
nario del cuerpo de Estadísticos Técnicos don Pedro Andrés
Ji.ménez Requena (Al5PG34l). esta Presidencia del Gobierno.
de ·conformidad con la propuesta de V. l. y en uso de las
facultades conferida& por las digposiciones legales vigentes, ha
tenido a bien d1...qxmer su cese en el cargo de Oficial de Esta.
dística de la Delegación de Estadistica de la extingUida Admi~
nist1"aclón autónoma de· Guinea Ecuatorial. con efectividad del
día 21 del próximo mes de enero, siguiente al en que cumple
la licencia reglamentaria de nueve meses que le fué concedida.

. Lo que participo a V" I. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios -guarde a V. l.
Madrid. 30 de diciembre de 1968

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ProVincias Africanas,

ORDEN de 13 de enero de 1969 por la que se de
signan determinados miembros del Consejo de Di
rección del· Patronato de Casas para Funcionarios
de la Presidencia del Gobtern-o.

Ilmo. sr,: De acuerdo con el artículo tercero del Decre
to 1402/1964, de 6 de mayo, modificado por el Decreto 2931/1968.
de 21 de noviembre,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien designar
miembros del Consejo de Dirección del Patronato de Casas
,para Funcionarios de dicho· Departamento a los siguientes se·
nores:

Don Juan Garcia-Frias y Garc1a y don Alberto cerrolaza
Asenjo. como Directores generales, respectivamente, del Instituto
Geográfico y Catastral y del Instituto Nacional de Estadística.

Don Mariano Sánehez Defauce•. Gerente- del Patronato.
Don Francisco Javier Ruiz de Ojeda y Feduchy, en repre

sentación del Alto Estado Mayor. y
Don Agustin de Robledo y Malina. don Luls Bohorne Sanz,

don Juan Luis Vasallo Rubio, don José Luis Vilches Barros.
don Antonio Ramos Dominguez, don José Piñán Suero y don
JOaqUÚl Ventura Bafiares, como funcionarios libremente des1g~

nados a propuesta del·Presidente del expresado Patronato.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 13 de enero de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de la Presidencia del
Gobierno y Presidente del Patronato de Casas para Fun~
clonarios de dicho Departamento.

RESOLUCION de la. Dirección General de Justicia
por la que se nombra Secretario ~l Juzgado Mu·
nicipal número 2 de Cartagena a don Manuel Alcm~

so Diaz.

Como resultado del concurso anunciado en el «-Boletin Ofi·
elal del Estado» del dia 10 de los corrientes para la provisión
de la secretaria del Juzgado Municipal número 2 de Cartagena,.
entre Secretarios de Juzgados Comarcales con titulo de Licen
ciado en Derecho,

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido
en las disPOSíciones vigentes, ha tenido a bien nombrar Se-.
cretario de Juzgado Municipal, con destino en el expresado
Juzgado, a don Manuel Alonso Diaz. quien habrá de tomar
posesión del cargo en el plazo y con los requisitos establecidos
en el Decreto orgánico del Cuerpo. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde· a V. 8. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1968.-El Director general. Aci.

elo Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de los servicios de la Justicia Municipal.

ORDEN ele 24 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cese del personal de,· la Guardía Civil
qu:e se menciona, en las Compañfas MóvUes de la
Guardia Civil destacadas en Guinea Ecuatorial.

¡no. Sr.: Accediendo a las peticiones formuladas por
los L"lstructores don Félix Garc1a Ampuero y don Angel Díaz
Sánchez,

Esta PreSidencia del Gobierno, de conformidad con la pro-
puesta de V. l. y en uso de las facultades confetidas por las
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer el
ceBe de los mismos en las COrnpafiias Móviles de la Guardia
Oi'911 destacadas en Guinea Ecuatorial, con efectividad, res-
pectivamente, de los dias 21 de enero y 19 de abril del -pr6x1mo
afio 1969. siguientes a los en que cwnplen las licencias regla
méntarias que les fueron concedidas.

Lo que pa,rticipo a V. l. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de diciembre de 1968.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director genera.! de Plazas y Provincias Africanas.
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